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Se deciden los recursos de reposición y sobre la concesión o no del de
apelación que en subsidio promovió la apoderada de la ejecutada Marlén
Moreno Molano contra el auto que en febrero 3 de 2020 (fl.17 C-2), decretó
el embargo de bienes inmuebles denunciados como de propiedad de dicho
extremo procesal.

EL RECURSO

La inconforme manifiesta que según la petición formulada el 22 de junio
(sic) de 2020, por parte del apoderado de la ejecutante, se enuncian cinco
inmuebles de propiedad de su representada, describiéndolos sin probar
sumariamente la solicitud aportando los certificados de tradición y libertad
de cada uno de los inmuebles, aspecto que conlleva a demostrar que no
probó sumariamente que su prohijada detente el derecho real de dominio
sobre tales bienes, en consecuencia para ordenarse el embargo de tales
inmuebles debió requerirse para que los aportara, lo que no se cumplió
para resolver sobre esa petición.

Agregó que previo a decretar la medida cautelar, debió verificarse el valor
de los inmuebles para determinar si ello resulta proporcional a la cuantía
de la pretensión en lo que corresponde a su prohijada, lo que tampoco fue
analizado por el despacho.

Por lo anterior solicita se revoque el auto atacado.

Del recurso se corrió el respectivo traslado en febrero 13 de 2020 (íl.19 V
C-2), oportunidad en la que el apoderado del ente ejecutado ADUCOIN
SAS, se pronunció manifestando estar de acuerdo con la inconformidad
planteada, refiriendo que las medidas de instrucción del proceso que
ordene en juez deben ser proporcionales, más cuando se trata de limitar
el derecho real de dominio, en consideración a que previo a la decisión, no
se comprobó que los bienes denunciados de propiedad de la señora
Moreno Molano, se encontraran registrados en los respectivo folios de
matrículas inmobiliarias, lo que era indispensable antes de ordenar el
embargo de los mismos.

Que en relación al argumento de proporcionalidad y razonabilidad de las
medidas cautelares, se omitió remitir el avalúo de la totalidad de los
bienes, más cuando en la presente acción no se verificó el test de
proporcionalidad que conforme a la jurisprudencia debe ser considerado
por el juez a la hora de ordenar la medida de embargo.








